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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de la Gober

nación Me ha presentado D. José Sánchez Guerra; quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre d8 mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y Montaner»

En atención á las circunstancias que concurren en D. Manuel Allende
salazar y Muñoz de Salazar, Senador del Reino y actual Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrarle Ministro de la (Gobernación.
Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y Montaner*

En atención á las circunstancias que concurren en í>. Juan Armada 
Losada, Marqués de Figueroa, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, Industria Comercio y 
Obras públicas.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo dé Ministros,
Antonio M aura y Montaner#

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Capitán 
general de Canarias y el Juez de primera instancia de Las Palmas, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 5 de Junio de 1903 se dedujo ante el referido Juzgado, 
y á nombre de los herederos de D. Pedro Bravo de Laguna, demanda de 
interdicto de recobrar contra el General Gobernador militar de Gran 
Canaria, exponiendo los siguientes hechos: que á los demandantes co
rrespondía, en pleno dominio, por herencia del expresado D. Pedro Bra
vo, una finca denominada La Isleta, sita en el término municipal de Las 
Palmas, la cual se describía, y de la que forman parte unas salinas 
con todos sus accesorios; que, á consecuencia de Real orden de Julio 
de 1897, aprobatoria del plan de defensas militares que debían cons
truirse en La Isleta, se incoó en Agosto del mismo año expediente de 
expropiación forzosa con sujeción á las disposiciones á la sazón vigen
tes, y al llegar Abril de 1898, en que se declaró la guerra entre España 
y los Estados Unidos, hallábase dicho expediente en sus primeros trá
mites, sin haber declarado aún el período de justiprecio, hallándose por 
ende los demandantes en la posesión de su propiedad La Isleta; que en 
el referido mes de Abril de 1898, el Gobernador de la plaza, fundándose 
en órdenes recibidas de la Superioridad, ocupó por la fuerza, no obs
tante las protestas de sus dueños, La Isleta, con todos sus accesorios, 
menos las referidas salinas, que quedaron en poder de loa demandantes
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hasta el día 27 de Abril de 1903, en que, por disposi
ción del ramo de Guerra, se dio posesión de las mis
mas á D. Pedro González Alemán, á quien se adjudica
ron en arrendamiento, previa la oportuna subasta dis
puesta y celebrada por las repetidas Autoridades de 
Guerra, posesión contra la que se protestó solemne
mente én acta notarial por los actuales interdictentes; 
y que ocupada La Isleta por las Autoridades de Gue
rra desde 1898, excepción hecha de las salinas, era la 
fecha en que, después de las vicisitudes y tropiezos por 
que había pasado el expediente de expropiación, no 
sólo no se les había pagado el precio de la indemni
zación, sino que ni aun siquiera los intereses del justi
precio á razón del 4 por 100 anual, con arreglo á lo 
determinado en la regla 2.a de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1898, la cual sirvió de base legal al repetido 
expediente. A virtud de los éxpuestos hechos, termina
ba la demanda con la súplica procedente en derecho 
para los interdictos:

Que admitida la extractada demanda, y estando el 
Juez sentenciando el juicio, el Capitán general de Ca
narias, de acuerdo con el dictamen de la Auditoría, re-; 
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
los interesados han consentido la Real orden de ÍS de 
Febrero de 1901 aprobatoria de las expropiaciones de • 
que ya se trata, ya en cuanto al importe de la tercería 
de sus fincas, ya en lo aferente al pagooiel Interés dn- i 
rante el período de ocupación, ya finalmente con rela
ción á la manera de hacer ese pago, que iiaplícitamente 
va envuelto en las reglas que dicha Real orden contie
ne, porque sabido es, por punto general, quee!Estado 
no puede pagar de pronto y de una sola vez las canti
dades & que se obliga, sino por medio de concesiones de 
créditos para ello en uno ó más presupuestos, según 
el importe y circunstancias que en el aludido pago con
curran, habiendo que tener en cuenta las disposiciones 
referentes á la contabilidad general del Estado; en que 
á la Autoridad requirente tocaba velar por la intrusión 
de la jurisdicción de Guerra, lo mismo en el orden pe
nal que en el administrativo de que ahora se trataba, 
frente á las pretensiones deducidas por los particula
res; y en que apreciando sólo los antecedentes que cons
taban á lá vista, tanto al incoarse el expediente simul
táneo de subasta de las salinas como al aprobarlo la 
Superioridad y dar posesión de ellas, al arrendatario, 
actuó el ramo de Güera al amparo de los derechos á su 
favor creados en el expediente de expropiación y con 
arreglo á la Real orden de 12 de Febrero citada; es de
cir, que efectuó un acto perfectamente administrativo 
que no podía ser vulnerado por una demanda de inter
dicto. Citaba, además, el Capitán general, el núm. 7.° 
del art. 533 de la ley de Enjuiciamiento civil, las Reales 
órdenes de 8 de Mayo de 1839 y 27 de Jimio de 1899, y 
el art. 12 del Código de Justicia militar.

Que sustanciado el incidente, él Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los preceptos claros y ter
minantes del art. 10 de la Constitución y del 4.° de la 
ley vigente de Expropiación forzosa establecen el api
pare de la posesión por los medios prevenidos en las 
leyes de procedimiento, acudiendo á Ja vía interdictad 
correspondiente ante la justicia ordinaria, así en el 
caso de despojo que alegan los autores, como en el de 
no haberse pagado el precio de la expropiación, en el 
supuesto de que las salinas hayan entrado en la expro
piación de La Isleta por el ramo de Guerra, y que por 
Real decreto de 12 de Diciembre de 1899 se decidió á 
favor de la Autoridad judicial una competencia igual, ; 
jurídicamente, al caso en cuestión, suscitada entre el 
Capitán generalde Castilla la Viejay el Juez de prime
ra instancia de Gijón, precisamente porque, privado el 
actor de su propiedad sin las formalidades y requisitos 
legales, pudo, con arreglo á Jas leyes, pedir amparo en 
lá posesión de una finca por medio del oportuno in
terdicto:

Que el Capitán general, de acuerdo con ia Audito
ría, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: ,

Que á petición de la Sección ponente de Estado y 
Gracia y Justicia se remitió el expediente de subasta 
para el arrendamiento de las salinas y el de expropia
ción, sin que de los antecedentes remitidos conste de 
un modo categórico y concreto que se haya hecho pago ■ 
á los autores expropiados del importe de la tasación de ? 
la finca expropiada, ni del tanto por ciento de ocupa
ción, con sujeción á las reglas establecidas en la Real 
orden repetida de 12 de Febrero de 1901:

Visto el art. 12 del Código de Justicia militar, qne 
dice: «Los Generales en Jefe de Ejército y los Capita
nes generales de distrito tienen, respecto á los demas 
ramos de la Administración de Guerra, las mismas fa
cultades que las leyes generales conceden á los Gober

nadores de provincia para promover competencias, 
positivas ó negativas, á las Autoridades judiciales por 
exceso de atribuciones, sin perjuicio de que éstas pue
dan ejercitar, en su caso, por igual motivo, el recurso 
de queja establecido en el derecho común. =Las Auto
ridades militares, en estos conflictos, oirán á sus Au
ditores, y, si lo creyeran oportuno, á los Jefes de los 
diferentes servicios de los ramos Guerra que le estén 
subordinados, procediendo después en la forma que 
crean más conveniente á los intereses que representan»: 

Visto el art. 10 de la Constitución de la Monarquía, 
según el que: «No se impondrá jamás la pena de confis
cación de bienes, y nadie podrá ser privado de su pro
piedad, sino por Autoridad competente y por causa 
justificada de utilidad pública, previa siempre la co
rrespondiente indemnización. Si no precediere este re
quisito, los Jueces ampararán, y en su caso reintegra
rán en la posesión al expropiado»:

Visto el art. 31 del reglamento de 10 de Marzo de 
1881 para la aplicación al ramo de Guerra, en tiempo 
de paz, de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre expro
piación forzosa, el cual dice: «En el caso de acepta
ción (del justiprecio) por el propietario, podrá tomarse 
desda luego posesión de la finca, pagándose su importe 
como se hubiese convenidow» Si no contestase el pro- 
pietario en el plazo marcado, se entenderá que acepta 

*elf)f$ecimiento, *y el ramo de Guerra tendrá derecho á 
ocupar la finca en los términos prevenidos en el pá
rrafo anterior:

Visto el art. 32 del propio reglamento, según el cual: 
«En unom otro de los casos á que se refiere el anterior 
artículo no podrá exceder de seis meses el plazo para 
la entrega del precio á que se alude, pudiendo dispo
ner el propietario de su finca si, pasado ese tiempo, no 
me le entrega ó deposita él importe del aprecio»:

Visto el art. 4.° de la ley de 10 de Enero de 1879, con 
arreglo á la cual: «Todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se hayan llenado los requisitos expre
sados en el artículo anterior, podrá utilizar los inter
dictos de retener y recobrar, para que los Jueces am
paren, y en su caso reintegren en la posesión al inde
bidamente expropiado»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado por la Capitanía general de Canarias, habien- 
do uso de la facultad que le concede el art. 12 citado 
del Código de Justicia militar, con motivo del inter
dicto deducido por los herederos de D. Pedro Bravo de 
Laguna para recobrar la posesión de unas fincas de 
que se dice indebidamente expropiado por el ramo de 
Guerra, á consecuencia de no haberse llenado en la 
expropiación todos los requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes en la materia:
* 2.° Que desde el momento en que no aparece de un 

¡modo indubitable comprobado que dichos requisitos, ; 
¿así los exigidos por la ley común como los exigidos 
¡por las disposiciones vigentes de Guerra, confirmato
rias del precepto constitucional, se hayan cumplido, 
Jos interesados, amparados por la disposición contenida 
en el art. 4.° citado de la ley de Expropiación forzosa, 
han podido utilizar la vía de interdicto, cuyo conoci
miento compete á las Autoridades del orden judicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura yMoutaiier.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en esa 
Santa Iglesia Catedral de Santander, por defunción de 
D. Ricardo García Pintor, al Presbítero Doctor D. Ger
mán de la Puente y Santiago, propuesto en primer lu
gar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín §ancliez de Toca.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Orihuela, por defunción de

D. Camilo Gonzálvez, al Presbítero Doctor D. Gabriel 
Llompart y Jaume, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.
Vengo en promover á la Canonjía vacante en la San

ta Iglesia Catedral de Madrid y Alcalá, por nombramien
to para otro cargo de D. Federico Pérez Juana, al Pres
bítero D. Pedro Cano y Muñoz, Beneficiado de la mis
ma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 11 del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuatro. ^ALFONSO -

El Ministro de Gracia y Justicia, t
Joaquín Sánchez de Toca#

Méritos y servicios de D. Pedro Cano y Muñoz*
Previa la aprobación de los estudios de Bachiller* en el Ins

tituto de San Isidro, de Madrid, cursó y probó en este Semi- 
nario un ano de Perfección de Latín y Metafísica, cuatroúe 
Teología dogmática, dos de Teología moral y dos de Historia 
eclesiástica.

Fué promovido al Presbiterado en 20 de Septiembre de 
1890, y en Octubre del mismo año Coadjutor de la Parroquia 
de Ciempozuelos, cargo que desempeñó hasta el 7 de Enero 
de 1891.

En esta fecha fué trasladado con igual cargo á la Parro
quia de Nuestra Señora de las Angustias, de esta Corte, que 
sirvió hasta ñn de Diciembre del mismo año, siendo nom
brado seguidamente Capellán del Colegio del Sagrado Cora
zón de Jesús, sito en la calle de D. Pedro, de esta Corte.

En Noviembre de 1896 fué nombrado Capellán de las Reli
giosas Comendadoras de Santiago, cargo que desempeñó has
ta 28 de Diciembre de 1899.

Desde Enero de 1892 ha desempeñado el cargo de Capellán 
del Círculo de Obreros de San José por espacio de siete años, 
por cuyos servicios, prestados en varias épocas en que reina
ron en Madrid las epidemias de tifus y viruela, le fué reco
nocida aptitud para obtener Canonjía# de sufragánea, en 
virtud de expediente de méritos.

Por resolución de 28-de Diciembre de 1899 fué nombrado 
Beneficiado de la Catedral de Vitoria, habiendo tomado po
sesión en 2 de Abril de 1900.

En 9 de Mayo siguiente fué nombrado, por permuta, Canó
nigo de la Colegiata de Santo Domingo, posesionándose en 20 
de Junio siguiente.

Por Real orden de 1.° de Marzo de 1901 fué nombrado para 
el Beneficio que hoy obtiene en la Catedral de 'Madrid, del 
que tomó posesión en 9 del mismo mes.

Vengo en nombrar para la Canonjía vacánte en la 
Santa Iglesia Catedral de Solsona, que ha de reducirse 
á Colegiata, por defunción de D. Antonio Vilaseca, al 
Presbítero D. Juan Cremades y Gregori, propuesto por 
el Prelado, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 13 del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqum üáhchez de Toca.
Méritos y servicios de D. Juan Cremades y Gregori.

En las Escuelas Pías de Gandía cursó y probó los dos años 
primeros de Humanidades y el primero de Filosofía.

En los años de 1877 á 80 cursó y probó en él Seminario 
Conciliar de Palencia el año de Ampliación y el segundo y 
tercero de Filosofía, y desde 1880 á 84 cuatro años de Teo
logía.

Fué promovido al Presbiterado en 17 de Septiempre dé 1884, 
y en 20 del mismo mes fué nombrado Coadjutor de la Parro
quia de término de Alberique, cargo' que desempeñó hasta 
fines de Septiembre de 1888.

Durante la epidemia colérica de 4884 y 85 prestó extraor
dinarios servicios con la asistencia de los enfermos en aque
lla villa.

En 1888 (1.° de Octubre) fué nombrado Coadjutor de la pa
rroquia de San Bartolomé, de Valencia, habiendo desempe
ñado el cargo hasta fines de 1890.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Andalucía en 9 
del actual, dando cuenta de que por extravío del pase 
de situación del recluta del redimido á ..metálico, perte
neciente á la zona de Osuna, Francisco Serrano Fernán
dez, le ha sido expedido otro por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la indicada Autoridad y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido en 19 de 
Septiembre último por el Coronel D. Antonio Díaz Arias 
de Saavedra y Comandante Mayor D. Fernando Fon- 
cuevas, á favor del referido individuo, cuyo documento 
fué registrado al folio 179 con el núm. 1.136.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1904.

LINARES
Señor.....
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Excmo. Sr.: En Vista de tin escrito dirigido á este Mi

nisterio por él Capitán general de Andalucía en 8 del 
actual, dando cuenta de que por extravío del certificado 
de soltéría del Soldado que fué del cuarto batallón In
fantería de Montaña, Paulo Martín Sánchez, le ha sido 
expedido otro por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que 
quede anulado el documento extraviado, que fué expe
dido en Madrid en 25 de Julio de 1899 por el primer 
Jefe accidental de aquel Cuerpo D. Antonio González 
Hernández y Comandante Mayor D. Eloy San Sebastián 
González, á favor del citado individuo, perteneciente 
al reemplazo de 1884 por el cupo de Riel ves (Toledo).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1904. ,

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Andalucía en 2 
del actual, dando cuenta de ¡que por extravío del pase 
de situación del recluta de la zona de Jaén, Antonio 
Jiménenez Caballero, le ha sido facilitado otro por du
plicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido .aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que 
quede anulado el pase extraviado, que se expidió en 1.° 
de Agosto de 1902 por el Coronel D. Eduardo Tejeiro y 
Teniente Coronel D. Eduardo Ramírez Muñoz* áj favor 
del citado individuo, hijo de Felipe y de Carmen, na
tural de Alcaudete, perteneciente al reemplazo de 1899, 
en el que obtuvo el num. 72 del sorteo, quedando en 
situación de excedente de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: Envista de un escrito dirigido á este 
Ministerio en 14 del actual por el Capitán general de 
Castilla la Vieja, participando el extravío del pase de 
situación militar del soldado del regimiento Infantería 
reserva de Valladolid, Venancio López Muñoz, hijo de 
Pedro y de Narcisa, natural de Fóntioro (Burgos), per
teneciente al reemplazo de 1896, cuyo documento fué 
expedido el 30 de Mayo de 1900 por el Jefe de la Comi
sión liquidadora del segundo batallón del regimiento 
Infantería de Tarragona, núm. 67, afecta al de Cuenca* 
número 27, y registrado al folio 37 con el númv485;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que quedé 
anulado el pase de referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: Envista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Andalucía en 4 del 
actual, dando cuenta de que por extravío dél pase de 
situación del recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1901, perteneciente á la zona de Jaén, núm. 2, Ma
nuel Abolafia Gutiérrez, le ha sido expedido otro por 
duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la indicada Autoridad, y disponer qué que
de anulado el pase extraviado, que fué expedido en 30 
de Enero de 1902 por el Coronel de dicha zona E¡. Car
los Salas Marzal y Teniente Coronel D. Eduardo Ramí
rez Muñoz, á favor del referido individuo, hijo de An
tonio y de Angeles, natural de Jaén, cuyo documento 
fue registrado al folio 417 con el núm. 150.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio en 15 del mes actual por el Capitán general 
de Castilla la Nueva, dando cuenta de que por extravío 
del pase de situación del recluta de la zona de Avila, 
del reemplazo de 1903, redimido á metálico, Luis Sas
tre González, le ha sido expedido otro por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que 
quede anulado el documento extraviado, que se expi
dió en 9 de Noviembre de 1903 por el Coronel de la ex
presada zona á favor del citado individúo, hijo de Anas
tasio y de Juana, natural de Avila, cuyo pase fué re
gistrado al folio 113 con él núm. 10.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efecto!. Dios guardé á V. E. muchos aüoS. Má- 
drid 29 de Noviembre de 1904.

LINAIfiESB
Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante, pór pase á otro destino dé lá que 

la desempeñaba, una plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Labores de la Escuela Normal elemental de 
Maestras de Cáceres, dotada con un sueldo anúál de 
1.500 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 dél 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha plaza á Concurso dé trasla

do por término de veinte días, á contar deéde la publi
cación dé esta Real orden en la Ga c e t a .

2.° Tanto las condiciones que han de réünir las so
licitantes como las que se han de tener en cuenta para 
la resolución del concurso, serán las determinadas en 
la Real orden de 29 de Septiembre de 1903.

3.° Las solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de las respectivas ho
jas de servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Réal orden lo digo á V. I. pára sü conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante, por haber pasado á otro destino 
el que la desempeñaba, una plaza de Profesor numera
rio de la Sección de Letras de la Escuela Normal su
perior de Maestros de Málaga, dotada , con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

En cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de trasla

do por término de veinte días, á contar desde la publi
cación de esta Real orden en la Ga c e t a .

2.° Tanto las condiciones para presentarse á este 
concurso como las de preferencia que se han de tener 
en cuenta para resolverlo, serán las determinadas en la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

3.° Los solicitantes elevarán sus instancias á ésa 
Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas hojas 
de servicios, por conducto de sús inmediatos Jefes*

De Real orden lo digo á V. I. pará sü Conocimiento 
y demás eféctós. Dios guarde á V. I. muchos años,. 
Madrid 3 de Diciembre de 1904.-

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por defunción del que la desem
peñaba, la plaza de Profesor de Pedagogía del Institu
to general y técnico de Cádiz, dotada Con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

En cumplimiento dé lo dispüésto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer:
1.° Qúe se anuncie dicha plaza á concurso de trasla

do por término de veinte dias, á contar desde la publi
cación de esta Réál orden en lá G a c e t a .

2.° Tanto las condiciones qúe han de réunir los So
licitantes como las que se han de tener en cuenta para 
la resolución de este concurso, serán las determinadas 
en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903.

3.° Los solicitantes deberán remitir las instancias, 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios, por 
conducto de sus inmediatos Jefes, á esa Subsecre
taría. * '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien nombf&r á 
D. Víctor García Ferreiro Auxiliar numerario del ter
cer grupo de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, con la gratificación anual de 1.000 pe
setas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: M. él Rey (Cj. D. G.) ha tenido á bien,
disponer qúe se anuncie la provisión de una plaza de 
Ayudante numerario de la lección Artística de la Es
cuela Elemental de Industrias y Bellas Artes de Mála
ga én el túrnó qúe reglamentariamente le corresponde, 
qúe es el primeró dé concurso, ó sea entre Ayudantes 
numerarios de las mismas Escuelas, con arreglo á lo 
dispuesto en él Real decreto de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digó á V. I. para Su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre dé 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En Virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. César Mantilla Ortiz Auxilar numerario del cuarto 
grupo de la Facultad de Derecho de ía Universidad de 
Valladolid, cón lá gr&ttfieacióñ anual de 1.750 pesetas 
y deiñás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos* Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 dé Noviembre de 1904*

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. él RéY (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie la provisión, por Concurso, de una 
plaza de Ayudante numerario de la Sección Técnica de 
la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de 
Málaga en el turno que reglamentariamente le corres
ponde, que es el primero de concurso, ó sea entre Ayu
dantes numerarios de las mismas Escuelas, en virtud 
de lo dispuesto én él Réál decreto de 4 de Enero 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por haber pasado á otro destino 
la que la desempeñaba, una plaza de Profesora nume
rarla de la Sección de Letras de la Escuela Normal ele
mental de Maestras de León, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

En cumplimiento de lo dispúesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el R e y  (Q* D. G»)-r ha tenido á bien disponer:
1.° Qué sé anuncié dicha plaza á concurso de tras

ladó por término de Veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e t a .

2.° Tanto las condiciones qúe han de reunir las so
licitantes, como las que se han de tener en cuenta para 
la resolución de este conéúrso, serán las determinadas 
en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903.

3.° Lás solicitantes deberán elevar á esa Subsecreta
ría, acompañadas de sus respectivas hojas de servicios, 
las iñstanéias por conducto de Sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por pasé á otro destinó del que 
la desempeñaba, uná plaza de Profesor de Pedagogía de 
los Estudios elementales de la Escuela Normal superior 
de Maestros de Granada, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto én el art. 11 del : 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903, * |

S. M* el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer: y
1.° Qué se anuncie dicha plaza á concurso de tras

lado por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Ga c e t a .

2.° Tanto las condiciones que han de reunir los so
licitantes para presentarse á este concurso, como las 
que han de tenerse en cuenta para su resolución, sérán 
las determinadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903.

3*° Los solicitantes deberán elevar sus instancias, 
í acompañadas le  sus rispéótivas hojas de servicios, por 
conducto de sús Jefeé inmediatos.

De Real ordén lo d%o a V. I. para su conocimiento 
y demás eféctós. Dios guárde á V* I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr, Sübsécretario de este Ministerio.
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.î
ná

nr
lp.

7 
.

o. 
J 

. .
Ep

í»n
pi<

sp
r»

 V
í»1

v
pi

Ĥp
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MINISTERIO DE HACIENDA

D lreeeión  g e n e ra l de C ontribuciones.
Im puestos y Rentas»-

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de44 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título 
de Marqués de Torre-Tagle, sin que conste que interesado 
alguno lo baya obtenido, se anunciador segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que ios que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el té r
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes. 

* Madrid 5 de Diciembre de 1904. == El Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante de 
los títulos de Marqués de Viluma y Conde de Casa Puente, 
sin que conste que interesado alguno los haya obtenido, se 
anuncia por segunda vez la vacante de los referidos títulos, 
con objeto de que los que se crean con derecho á ellos dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de las Reales cartas de sucesión en el término de 
seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 5 de Diciembre de 1904.=: El Director general 
C. R. Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b sec re ta ria

Reales órdenes comunicadas.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en virtud 

de concurso de ascenso, á Doña Josefa Amos y Rico Profeso
ra  numeraria de la Sección de Labores de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Alicante, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, declarando vacante la plaza que la interesada 
desempeña en la Normal Elemental de Gáceres.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1904.—E1 Subsecretario interino 
A. d e  Ca s t r o .=:Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

Extracto de la hoja de méritos y  servicios de Bofía Josefa < 
Amor y Rico.

Maestra de primera enseñanza Superior.
Por Real orden de 20 de Julio de 1900 fué nombrada Pro

fesora numeraria de la sección de Labores de la Escuela 
Normal Elemental de Maestras de Cáeeres, en virtud de opo
sición, cuyo Tribunal la propuso con el núm. 18 de la lista 
de mérito relativo por el mismo formada.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en v ir 
tud de concurso de traslado, á D. José García y García (na
tu ra l de Loja), Profesor numerario de la sección de Letras 
de la Escuela Normal superior de Maestros de Granada, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, declarando vacante la plaza 
dd igual clase que en la Normal de Málaga desempeña.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1904.:=E1 Subsecretario in
terino, A. d e  C a s t r o .zzrSr. Rector de la Universidad de Gra
nada.

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. José Garda 
y Garda (natural de Lo ja).

Maestro de primera enseñanza Normal.
Por Real orden de 16 de Julio de 1901 fué nombrado, en 

virtud de oposición. Profesor numerario de la sección de Le
tras de la Escuela Normal superior de Maestros de Badajoz, 
de donde, por supresión de esta Escuela, fué nombrado por 
Real orden de 1.° de Enero de 1902 para igual cargo de la mis
ma sección de la Normal Superior de Maestros de Málaga.

,En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una plaza de 
Ayudante numerario de la sección Artística, vacante en la 
Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Málaga, 
dotada con el sueldo ó. retribución anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas de Artes é Industrias, 
sean elementales ó superiores, que lleven dos años de servi
cios ó que tengan derechos adquiridos, según determina el 
artículo 50 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ofidales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 5 de Diciembre de 1904— El Subsecretario interi
no, A. de Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una plaza de 
Ayudante numerario de la sección Técnica, vacante en la 
Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Málaga, 
dotada con el sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas de Artes é Industrias, 
sean elementales ó superiores, que lleven dos años de servi
cios ó que tengan derechos adquiridos, según determina el 
artículo 50 del reglamento de 4vde Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.,

Madrid 5 de Diciembre de 1904— El Subsecretario interi
no, A. de Castro.
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Sección seg u n d a .—E scuelas de Com ercio.

A los efectos del a rt. 10 del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, y de conformidad con/lo preceptuado en el Real de
creto de 7 de Marzo de 1902, sé hace público el Tribunal nom
brado para juzgar los ejercicios de oposición á la Cátedra de 
Derecho mercantil internacional y Legislación de Aduanas 
de la Escuela Superior de Comercio de Valencia.

Presidente, limo. Sr.D on Ismael Calvo y Madroño, Conse
jero de Instrucción pública y Catedrático de la Universidad 
Central. • ' *

Vocales: D; Víctor Pío Bragada, D. Estanislao D ^ngelo  
Muñoz, D. Hipólito Domínguez Navarro y D. Miguel Marcos 
Lorenzo, Catedráticos, respectivamente, de las Escuelas de 
Comercio de Madrid, Sevilla, Alicante y Valladolid; Exce
lentísimo Sr. D. Melchor Salvá, Académico; D. Manuel Mar
tín  Ureña, Doctor en Derecho y autor de una obra de Dere
cho mercantil.

Suplentes: D. Ricardo Bartolomé y Más y D. Felipe Pérez 
del Topo, Catedráticos de la Escuela de Comercio de Madrid, 
D. Julio Pérez Méndez, D. Francisco Centeno y D. Ramón 
Pérez Requeijo, Catedráticos, respectivamente, de las Escue
las de Comercio de Coruña, Málaga y Valladolid; D. Eloy 
Luis André, Doctor en Derecho y autor de obras.

El único aspirante presentado, dentro de las condiciones 
reglamentarias, es D. Evaristo Crespo Azorín, que desempe
ña interinamente la expresada Cátedra y es Director de la 
misma Escuela.

Madrid 29 de Noviembre de 1904. =  El Subsecretario, Ale
jandro de Castro.

R e a l Academia de M ed ic in a
Por fallecimiento del limo. Sr. Doctor D. José Ustáriz y 

Escribano, se halla vacante una plaza de Académico de nú
mero, con destino á la sección de Cirugía, que la Academia 
ha acordado anunciar y proveer en sesión de 26‘ del co
rriente.
f Las condiciones que exigen los estatutos en lo» candidatos 
a dicha plaza son las siguientes:

1.a Ser español.
2.a Poseer el grado de Doctor ó el de Licenciado en la 

Facultad de Medicina, conferido-en alguna Universidad <fel 
Reino.

8.a Contar diez años, al menos, de antigüedad en el ejer
cicio  de la profesión.

4.a Haberse distinguido notablemente en las materias 
,r»G Días sección por publicaciones originales importan- 
esv  T)0r ac^ s públicos ó por una práctica acertada y merito- 
■ia'm» e haya granjeado crédito reconocido.

5 k Hallarse domiciliados en esta Corte.
Las py ’°Plieí>tas para la mencionada plaza, que deberán fir- 

nar tré& . Académicos de número, á lo menos, se adm itirán 
m esta “otaria de mi cargo durante los quince días si
guientes á la Publicación de este anuncio en la G a c e t a  ©e 
Ma d r i d , y s^>a compañarán de la relación de méritos délos 
;andidatos, por éstos y garantida con la firma délos
)roponentes, endose constar en ella el pueblo de su naci- 
hiento, edad y* títu los profesionales, con expresión de la fe- 
sha en que éstos’ fueron 1 librados y el número de su registro - 
m los correspondientes libros.

Madrid 28 de Noviembre de 1904.=:El Secretario perpetuo, 
Doctor Manuel Iglesias y Díaz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
y  OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
F erro ca rrile s .

c o n c e s ió n  y  c o n s t r u c c ió n  
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

- de fianza, documentos todos presentados por la Compañía 
general de Tranvías, en solicitud de concesión de un tra n 
vía, con motor eléctrico, de Sans á Coll-Blanch, esta Direc
ción general ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r íd  y  en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, la 
p e t ic ió n  Indicada para que puedan presentarse otras con ob
jeto dé mejorarla, acompañadas de sus correspondientes pro
vectos y resguardos de constitución de fianza, en el término 
ele un mes, contado desde la techa en que los anuncios se pu
bliquen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del regla
mento de 24- de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente lev de Ferrocarriles.

Madrid 26 de Noviembre de 1904. =  El Director general, 
Luis Espada.

Dirección del Canal de Isabel I I .
Anunciado en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, 

feciia 12, y rectificado el 15 de Noviembre próximo pasado 
el extravío de la certificación núm. 618 del libro 3.° provi
sional, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á  fa
vor de D. Luís de Rojas, importante ocho hectolitros de agua 
(un cuartillo de real fontanero), para que si en el término de 
cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, 
quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás.allí preve
nido: se avisa ele nuevo á fin de que la persona que la tenga 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Reina, núm. 27, principal. '

Madrid 3 de Diciembre de 3904.=:E1 Ingeniero Director, 
Alfredo Alvarez Cascos. X—2830

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n iv ersid a d  d e  S ev illa

Habiendo sido nombrada por el Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, con fe
cha 22 de Noviembre último, en virtud del art. 6.° del Real 
decreto de 31 de Mayo de 1902, Maestra en propiedad de la 
Escuela pública elemental de niñas de Fuente de Cantos, en 
la provincia de Badajoz, con el sueldo anual de 1.100 pesetas, 
Doña Apolonia Gómez Rus, se elimina del anuncio de con
curso de traslado publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 8 
Noviembre próximo pasado la referida Escuela.

Lo que se anuncia para conocimiento de las aspirantes.
Sevilla l.° de Diciembre de 1904.=E1 Rector, Doctor Joa

quín Hazañas. P—1422

F iscalia  d e B eneficencia  de Alora.
D. Antonio Ballesteros Pérez, Abogado de los Tribunales

del Reino, Otlcíal de la clase de primeros del Cuerpo de Ad
ministración civil y Secretario del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Alora.

Hago saber que nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia Fiscal para instru ir expediente con
tradictorio en depuración de los hechos humanitarios reali
zados en la estación férrea de esta villa el día 14 del mes de 
Agosto último por el Médico D. Alfonso Marín, vecino de la 
Parlota (Córdoba), que prestó asistencia facultativa á los he
ridos del accidente ferroviario ocurrido en dicha estación el 
día mencionado, se invita á cuantas personas presenciaron 
los hechos ó tuvieran noticia de ellos, para que concurran á 
prestar declaración ante esta Fiscalía, sita en la Casa Consis
torial de este Municipio, durante el término de veinte días, 
contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id .

Alora 28 de Noviembre de 1904.=Antonio Ballesteros.
P—1411

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de H u e lv a

Pliego de condiciones para el arriendo en subasta pú
blica de la cobranza del im puesto de consum os du
rante el periodo de 1.° de Enero dé 1905 á 31 de D i
ciem bre de 1907.
1.a El Excmo. Ayuntamiento de -Huelva arrienda á veBfca 

libre, en pública licitación, el cobro dé los derechos pertene
cientes al Tesoro sobre las especies tarifadas por impuesto de 
consumos, los recargos municipales autorizados sobre los 
mismos derechos, y además, en tanto que subsista, ©1 impues
to especial transitorio, equivalente á uñ diez por siento dé- 
recargo sobre las tarifas del Estado, con excepción de la es
pecie vinos.

2.a El contrato se celebra por el período de tres años, con
tados desde el día 1.® de Enero de 1905 hasta el 31 doDiciem- 
bre de 1907.

3.a El Ayuntamiento, teniendo presente el censo de po
blación, el producto dé los derechos señalados á cad& espe
cie, la recaudación obtenida en las anualidades del actual 
contrato y el mayor ingreso que representan los aumentos 
por el concepto de recargo municipal, fija el tipo de la su
basta en la suma anual de quinientas cincuenta y siet& mil 
ciento ochenta y unapesetas noventa y tres céntimos, erncuya 
cantidad aparece comprendido el importe del recarga del 
diez por ciento para el Tesoro, no admitiéndose ninguna pro
posición que no cubra, el tipo señalado.

4.a La subasta tendrá lugar el día 17 de Diciembre, y hora 
de las catorce, en el salón de acto» de este Excmo. Ayunta
miento, ante el Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en quien de
legue, dos Sres. Concejales designados al efecto por la Cor
poración y Notario público.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
durante el plazo dem edia hora, con estricta sujeción al mo
delo que se inserta al final, extendiidás en papel del sello*un- 
décimo, acompañando la cédula personal del proponentey el 
documento que acredite haber constituido previamente en la 
Caja general de Depósitos, en cualqiaiiera de sus Sucursales ó 
en la Depositaría municipal, el cinco»por cientadel tipo anual 
de la subasta.

Transcurrida la media hora  señalada para lú  admisión de 
pliegos, se abrirán los mismo» por orden de su presentación, 
adjudicándose la subasta pro vi'sionalmente al mejor, postor.

6.a Serán desechadas las proposiciones que* no cubran el 
tipo señalado en la'Condición tercera y las que introduzcan 
cualquier novedad en las condiciones.

7.a Si examinados los pliegos resultaren do» ó más propo
siciones iguales, se abrirá licitación; verbal entre sus auto
res durante quince minutos, adjudicándose al mejob postor.

8.a El contratista quedará subrogado en el lugar y grado 
del Excmo. Ayuntamiento para- todos los efectos de la. re
caudación de los derechos y  recargos autorizados.

9.a La recaudación habrá de hacerse por el: arrendatario 
con sujeción estricta á las tarifas oficiales sobre las especies 
de consumos, más el recargo municipal y el diez por ciento 
sobre la cuota del Tesoro.

10. El contrato habrá siempre dé entenderse celebrado á 
riesgo y ventura para el arrendatario, quien en ningún caso 
podrá pedir rebaja del tipo estipulado ni indemnización de 
ninguna especie.

11. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario 
y los contribuyentes serán resueltas por la Administración 
de Hacienda de esta provincia.

12. El arrendatario queda obligado á facilitar oficialmen
te á la Administración de Hacienda un estado mensual de 
especies recaudadas. También quedará obligado á rem itir á 
la Alcaldía, mensualmente, copia autorizada del estado que 
debe pasar á la Hacienda, y á presentar á la Alcaldía los li
bros de registro que debe llevar, siempre que por aquélla se 
le reclamen.

13. Dentro de los diez primeros días de cada m m  ha de 
entregar el arrendatario en la Caja municipal y en efectivo 
metálico, precisamente, con exclusión de otros valares, el 
importe de la mensualidad corriente por recargos y aumen
tos sobre el cupo, ó sea la dozava parte del tipo obtenido en 
la subasta perteneciente al Ayuntamiento. Si no lo verifi
cara en los mencionados días, el Ayuntamiento podrá decla
rar completamente rescindido el contrato, quedando la fianza 
definitiva que tenga constituida aquél á beneficio diel mismo,, 
y facultado éste para incautarse de la recaudación de con
sumos. •

14. El rematante queda obligado a ingresar dsrectamen.se* 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el importe de 
la dozava parte del cupo del Tesoro,; así como la.dozava parte 
del diez por ciento sobre la cuota del mismo, por mensua
lidades anticipadas, dentro de los diez primeros días; dé
cada mes. '

15. Si dentro del plazo del contrato se acordara ha supre - 
sión ó aumento de alguna especie ó la alteración en alm  ó ¿en 
baja de los tipos tarifados, se aumentará ó dism inuirá pr o 
porcional mente el precio señalado, atemperándose á, las rmi- 
dades presupuestas, sin que por esto pueda rescindir? e el 
contrato ni reclamar indemnización alguna por cualquier 
circunstancia no consignada expresamente en el pliego de 
condiciones.

16. Si el Ayuntamiento obtuviera en adelante la reduc
ción óbaja en e l tipo del encabezamiento actual por* la Ha
cienda, el arrendatario continuará pagando el m ismo tipo 
obtenido en la subasta, quedando la baja del encabezamiento 
á beneficio de la Corporación.

17. El arrendatario no entrará en posesión del contrato 
sin haber constituido previamente la fianza definitiva, que 
consistirá en la cuarta parte del tipo anual d el remate. Di

cha fianza se consignará en la Caja general de Depósitos ó 
cualquiera de sus sucursales, ó en la Depositaría municipal, 
en metálico ó papel del Estado, al precio de cotización en el 
día en que la constituya, entendiéndose que el contratista 
queda obligado á reponerla si el valor del papel sufriera la 
depreciación de un diez por ciento, como asimismo podrá re 
tira r  la diferencia si obtuviera alza por igual cantidad.

18.  ̂De no constituirse la fianza definitiva en el plazo de 
diez días de la aprobación de la subasta, se entenderá que el 
rem atante renuncia á todo derecho, quedando, por tanto, 
anulada aquélla, y siendo de cuenta del expresado rematan
te los gastos que origine la que se verifique nuevamente, asi 
como los perjuicios que resulten á la Corporación. Estas res
ponsabilidades se harán efectivas del depósito provisional 
constituido para tom ar parte en la subasta, que, desde luego, 
quedará á beneficio del Erario municipal.

19. No será firme la subasta sin que recaiga sobre ella la 
aprobación de la Delegación de Hacienda de esta provimelst, 
previa la adj ndicación por el Ayuntamiento.

20. No serán admitidos como postores Iteus personas qpe se? 
determinan en el a rt. 229 del reglamento vigente.

21. Serán d® cargo del arrendatario todé» los gasto» de* 
personal y material, casetas y locales que se necesiten,, asi 
como las contribuciones que por rascón de este arriendo eo— 
rresponda satisfacer al Tesoro.

22. Una vez terminado el contrató, y  cuaaadb el arrenda
tario  justifique no* tener responsabilidad algún» con el Áysm*- 
tamíento y que ha «umplSdo todas la» obligaciones que haya, 
contraído, se acordará la devolución «ie; la flaaaa que tengák 
constituida. \

23. > Si por consecuencia; de me.didb legislativa cesare el \ 
encabezamiento con la Hacienda, no* tendrá ei contratista*. 
derecho1 á indemnización de ninguna dkse.

24. Eh caso de cesión del arriendo, fiendrá ésto* efecto con* 
las solemnidades establecida», previa conformidad del A y u n 
tam iento y  de la Hacienda.

25. La» especies qmr se sujjetan al aábudo, cons arreglo á¿ 
las tarifa»X a y 2.a, gravamen; fijado á cada una dé* aquéllas,, 
según la fiase 3.a de población,, el que corresponde* á las que* 
se consuman en el extmradio, el recargó» municipal autori
zado sobredas mismas y el impuesto por sal,' son las que de-

l talla el presupuesto que*se une?¿I expediente.
* 26. En toáos los fielatos estarán siempre á la vista del

público lasdarífas del impuesto de consumos y el cuadro de 
destares, debiendo hallarse impresos ó manuscritos, pero* 
siempre autorizados con* la < firipa del Alcalde y sello del 
Ay untamiento»,

27T Siempre que el AyqntainfeBto tenga prohibida la li- 
fire introducción de carne* no * podrá v eridearse el adeudo de 
Hu» mismas en¡los fielatos debiéndb decomisarse per los de
pendientes de lia Empresa lás qpertír&te n de?introducirse,, en
tregando á los> agentes delI Múnieipib e:l género aprehendido, 
en unión del conductor, á.los fine»que hubiere lugar.

28. De acuerdo con lo qpe lamostan ibre?tiene establecida 
encesta población, no se considerarán s1 ujet®s al impuesto de 
consumos Ios-mariscos de tbdás clase».;

29. Si á la^subasta concurriere) a lguna persona en repre
sentación de Otra, el pódor * que acredite su representación 
deberá ser declarado bastante-pí® m  Lí ¡tracto.

39. E l contrato y la  fianza han* de* ©Id varse á escritura pú
blica ante el ifetario de la OórporaeresaJ cuyes gastos y todo» 
lo»>demás quemeasione la subastan serán de cuenta del con
tra tista .

31. No se perm itirá pos^Lariiendieafcar io la entrada de los 
jamones, embutidos ó carnes frescas,, J? *cn general, todas las 
que se presenten al adeud*> simqfie previamente justifiquen 
los- conductores que han sido reconocidas en el Matadero * 
público. '

32. Los defendientes dbliresguardó usará a  siempre en los ̂ 
actos del servicio el uniforme*ódistintivo qtie fija él regla
mento del Cuerpo. 4

33. La Alcaldía se reserva el derecho de imponer á los. 
dependientes de la eontratai Isss imaltas qii©y dentro de la» 
cuantía para que la ley le facultar considere procedentes- 
cuando sometan á los introductores de especies á e:^;esivas a  
injustificada» v,ej:acioiaes édnfrinjan Sas condácione» contenih 
da»en este pliego, quedando el contífatista subsidiariamente* 
responsable pago de diclrns multas, las ouale» se harán  
efectivas en ellpapel corresposfediento.

'Wk. No estarán sujetase a l adeudo las espeGÍés>qu8 condush 
can los viajero»para su consumo particular en n a  solo día 
próximamente,, así como la» que conduzcan Jás personas que 
regresen de giras campestres, siempre quaHas especies sa 
bientes ofrezcan la evidencia de su origen.

Huelva 3 dB*Diciembreídel904.=El Alcaldb,, Le-Bourg. 
El? Becretari% Carlos Capm&ny.

* Moibla de proposición.
D. N- N., vecino de con cédula personal’: que acompa

ña y re sguardo de depósito provisional, enteradlo del anuncio 
y plieg o de condicione»bajo las cuales se subasta el arriendo 
db la líobramza del impuesto de consumos dbesta ciudad du
ran te  los tres años contados desde el 1.° de-Ehero de 1995 al 
31 de Diciembre de 1997, se obliga, aceptando las cláusulas 
consignadas en dicho» pliego d© condiciodles, á realizar este- 

I servi.cio en el tiempo que comprende el contrato, por las can—
l tidad  anual d e   (tantas pesetas, expresando por letra la.
rcifr?a que ofrezca).

/ (Fecha y firma del proponéoste.) S—1177

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALCALÁ LA REAL
D. Juan Bolívar Torres, Juez municipal é interino de Ins

trucción de este partido.
En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores de la sustración de una burra, cuyas señas al final se 
dirán, de la pertenencia de Josefa Romero Jiménez, vecina 
de Frailes, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del día 3 de 
Octubre último, de la posada de San Gregorio, de esta ciu
dad, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción dé este edicto en G a c e t a  d e  Ma r d id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se ins
truye por el expresado hecho; apercibiéndoles de que si na  
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des den órdenes á sus dependientes para que procedan á la 
busca y ocupación de dicha caballería, y caso de ser habida 
la pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan su legitima procedencia^.
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Dado en Alcalá la Real á 26 de Noviembre de 1904— Juan 
Bolivar.=Por mandado de S. S., Antonio Escolar.

Señas de la burra.
_ Negra, de siete años, alzada un poco menos de la marca, 

sin hierro, con unos rodales pelados en los costillares como 
de haberse quemado cuando rucha; repetida burra tenía un 
aparejo con albardón, dos ropones, cubierta, jalma, cincha 
y cabezón, todos ellos bastante usados. JO—10411

ALCOY ' '
D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Alcoy y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel López Molina, de diez y 
nueve anos de edad, soltero, natural de Madrid, donde, al pa
recer, se encuentra, ignorándose su domicilio desde que se 
ausentó de esta ciudad en 1.° de Agosto último, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do con el fin de recibirle declaración indagatoria como pro
cesado en la causa que instruyo sobre hurto de dinero á Ma
nuel García Falcó; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión preventiva de esta ciudad de dicho sujeto.

Dada en Alcoy á29 de Noviembre de 1904.=:Melitón López. 
—El Escribano, José Giner y Plá. JO—10457

D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Alcoy y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Seguí Aura, de trein ta y 
cuatro años de edad, casado, volatinero, sin domicilio fijó, 
natural de esta población, de estatura regular, pecoso, con 
bigote y usa diferentes trajes, cuyo actual paradero se igno
ra, aunque se presume esté en la provincia de Alicante ó en 
la de Valencia, pues, según noticias, parece que al m archar
se de esta ciudad, el 20 de Noviembre último, se dirigió á 
Onteniente, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración in 
dagatoria como procesado en causa que se le sigue sobre h u r
to de ropas á la lavandera Encarnación Monllor Ferrando; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á, todas las Autoridados 
de la Nación, fuerzas d e ja  Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á esta prisión preventiva de dicho sujeto.

Dada en Alcoy á 1.° de Diciembre de 1904.—Melitón López. 
—El Escribano, José Giner y Pía. JO—10438

D. Melitón López González, Juez de instrucción de Alcoy y 
su partido.

En virtud del presente se hace saber que en el sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre ataques á la Religión é in
ducción al robo y homicidio, he acordado recibir declara
ción á los anarquistas José López Montengro, Antonio Gu- 
rrí y José Albors, vecinos de Barcelona y actualmente en ig
norado paradero, por cuyo motivo se les: llama por el presen
te para que dentro del plazo de nueve días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin indicado, ó bien designen sus' domi
cilios. ■

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial practiquen diligencias en averiguación de 
los domicilios de los expresados sujetos.

Dado en Alcoy á 30 de Noviembre de 1904.—Melitón López. 
—El Escribano, Manuel Gosálvez. JO—10459

ALHAMA
I). Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden 

de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente intereso de todas las Autoridades de la Na
ción y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de una mujer que vestía mantón color ca
nela y pañuelo á la cabeza negro con pintas blancas, y de 
dos hombres, uno que vestía blusa de color claro, chaqueta 
de color plomo, pantalón del mismo color y alpargatas, con 
sombrero hongo negro, y el otro con traje de jerga color apio- , 
.mado, todo él igual, sombrero de color café y borceguíes de 
becerro blancos, y al rescate de un queso y cuatro panes, y 
de 241 pesetas en metálico, 185 en monedas'de plata de cinco 
pesetas, un billete de 50 pesetas y seis en monedas de cobre 
de cinco y 10 céntimos, cuyos efectos y metálico fueron sus
traídos por la mujer y hombres antes citados de la casa de 
Manuel Ortuzar Miranda, de esta vecindad, la noche del 17 
del corriente mes y hora de las veintiuna, y habidos que 
sean unos y otros, los pondrán á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita á los expresados mujer y hombres, 
autores del hecho, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado, sito en el edificio del Ayunta
miento de esta ciudad, para recibirles declaración en el ex
presado sumario; previniéndoles de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en AÍliama (Granada) á 28 de Noviembre de 1904.— 
Antonio Bellver de O ña.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Francisco Calvo. JO—10460

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de las dos caballerías 
que después se reseñan, sustraídas del quinto Rasillo de este 
término la noche del 25 al 28 del actual, así. como la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición.

Al propio tiempo procurarán averiguar y citar al dueño ó 
dueños de una yegua torda, cerrada, algo más de la marca, 
con la cola cortada, herrada de las cuatro extremidades y 
un mulo pequeño, castaño oscuro, cerrado, con la cola cor
tada, lunares blancos en el lomo y una matadura en el espi
nazo, ambas muy ñacas y malas, con el fin de recibirles de
clamación en el sumario que me hallo instruyendo sobre sus
tracción de las dos caballerías primeras y aparición de las

dos últimas; con apercibimiento de que si no, comparecen les, 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Almodóvar del Campo á 28 de Noviembre de 1904. 
==José López Pelegrín y T avira.=Por su mandado, Indalecio' 
Gil.

Señas de las caballerías.
! Una yegua de once á doce años, parda, hiero B, I, T, O., 

enlazadas en la nalga derecha, desherrada de las cuatro ex
tremidades.

Otra yegua colorada, de seis á siete años, de alzada más de 
la marca, estrella en la frente y una raya blanca seguida 
hasta el labio superior, criando, tiene el mismo hierro que 
la anterior. JO—10461

ALORA

D. Jesús González Gros, Juez instructor de esta villa v su 
partido.

En virtud del presente se cita á Juan Manuel Roldán, Ra
fael Penuelas, Hipólito García, Juan García, Ensebio Sán
chez y Benito González, cuyas demás circunstancias y domi- 
cilios se ignoran, los cuales el día 14 de Agosto del corriente 
ano viajaban en el tren  expreso núm. 84, y al aproximarse 
el mismo á la estación férrea de esta villa se introdujo por 
la vía del muelle, desviándose de la general y chocando con 
material existente en aquélla, se produjo choque, que, á con
secuencia de él, resultaron lesionados dichos individuos, 
cuya presentación se pretende, para que los mismos compa
rezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  Ga c et a  d e  Ma d r id , con ob
jeto de recibirles declaración, ofrecerles la causa y sean re
conocidos por los Facultativos forenses de este Juzgado; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en la villa de Alora á 23 de Noviembre de 1904.—J. 
González Gros.=El actuario, Antonio Bustillo. JO—10462

BAEZA
D. Miguel Silvestre Jimena, Juez de instrucción interino 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, se cita, ilama 
y emplaza á Luis Moreno Cortés, de veintiséis años, hijo de 
Francisco é Isabel, soltero, esquilador, natural de Rus y ve
cino de Jaén, y Antonio Valenzuela Reyes, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan en este Juzgado áprestar declaración en 
causa que se instruye sobre hurto de una burra, la cual fué 
comprada y vendida, respectivamente, por dichos sujetos el 
día 8 de Agosto último en la ciudad de Linares; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo^ en nombre de S. Mí. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y detención de dichos 
sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Baeza á 24 de Noviembre de 1904.z=:Miguel Silves- 
tre .= P o r su mandado, Feliciano Fernández. JO—10413

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan García 

Pastor, hijo de José y de Isabel, de tre in ta  y ocho años de 
edad, casado, natural de Sólleiy Palma de Mallorca, pintor, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez 
días se presente ante este) Juzgado al objeto de notificarle 
una resolución de la Superioridad en la causa que se le sigue 
por atentado; apercibido á ser declarado rebelde caso de in- 
comparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y conseguido lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1904.—Julio Mar
tínez. =  Por disposición de S. S., Miguel S. Marino.

JO—10463
BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Salazar 
Castans, procesado en méritos del sumario sobre estafa y 
quedando en libertad, con la obligación de comparecer, dejó 
de efectuarlo, por lo que se ha decretado su prisión, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará, el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y* encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

use a del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
tiene diez y ocho anos, soltero, hijo de Matías y Agustina, 
nacido en Monzón, provincia de Huesca, partido de Barbas- 
tro, de oficio marinero, habitante en Viladomat, núm. 13, 4o, 
primera, con instrucción y sin apodo, no procesado, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en la prisión 
celular de ésta.

 ̂Barcelona 18 de Noviembre de 1904.=Emilio J. Pérez Mar- 
tín .= E l Escribano, porD . Jaime Ríus, J. Ignacio Fortli, ha
bilitado. JO—10414

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Espi- 
pinosa Santafé procesado en méritos de sumario sobre hurto, 
y quedando en libertad con la obligación de comparecer, dejó 
de efectuarlo, por lo que se ha decretado su prisión, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
ser hijo de Francisco y Agustina, de diez y siete años, natural 
de Valencia, nacido en la calle de Sagunto, de oficio carbo
nero, sin domicilio, sin instrucción y sin apodo, y en el caso

%

,4e ser habido le pongan á mi disposición en la prisión celu
lar de ésta.
, Barcelona 28 de Noviembre de 1904.—Emilio J. Pérez Mar

tín .—El Escribano, por D. Jaime Ríus, Ignacio Fort, habili- 
tado. ' J O - 10415

D. Emilio José Pérez Martín, Jüéz de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Graélls 
Buve, procesado en méritos de sumarió sobre estafa, y que
dando en libertad, con la obligación de comparecer, dejó de 
efectuarlo, por lo que se ha.decretado su prisión, para que én 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que -de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mism.0 tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
tener la edad de veintiocho años, soltero, hijo de Baldomero 
y Francisca, nacido en ésta, en Hostafranchs, de profesión 
dependiente de comercio, habitante en la calle San Pablo, nú
mero 73, tercero, segunda, no procesado, con instrucción y sin 
apodo, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en la prisión celular de ésta.

 ̂Barcelona 28 de Noviembre de 1904.=Emilio J. Pérez Mar
tín .—El Escribano, por D. Jaime Ríus, J. Ignacio Fort, habi
litado. JO-10416

p . Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por él presente cito, llamo y emplazo á Manuel A lcántara 
García, procesado en méritos de sumario sobre hurto, y que-, 
dando en libertad con la obligación de comparecer, dejó de 
efectuarlo, por lo que se ha decretado su prisión, para que en 
el término cíe diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria.se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca d e l. expresado^ procesado, cuyas senas personales son: 
tener veinte años, hijo de José y Rosalía, nacido y bautizado 
en Almería, calderero, sin domicilio, no procesado, con ins
trucción y sin apodo, y en el caso de ser habido le pongan 
á mi disposición en la prisión celular de ésta.

Hada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1904.z=:Emilio J. 
Pérez M artín .=E l Escribano, por D. Jaime Rius, Ignacio 
Fort, habilitado. JO—10417

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Lozano 
Montfort, procesado en méritos de sumario sobre hurto, y 

uedando en libertad con la obligación de comparecer dejó 
e efectuarlo, por lo que se ha decretado su prisión, para que 

en el término p e  diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que.hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, puyas señas personales son: 
ser hijo de Pascual y Francisca, nacido en Torreblanca, par
tido de Albocáce.r, provincia de Castellón de la Plana, de 
cuarenta y seis años, viudo, jornalero, habitante en la calle 
de Santa Ana, núm. 37, tienda, no procesado, con instruc
ción y sin apodo, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la prisión celular de ésta.

Barcelona á 28 de Noviembre de 1904.—Emilio José Pérez 
M artín.=Por D. Jaime Ríus, Ignacio Fort, habilitado.

J O - 10418

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Cuevas 
Saura y Esteban Peña Cañadell, procesados en méritos de 
sumario sobre tentativa de robo, y quedando en libertad, con 
la obligación de comparecer, dejaron de efectuarlo, por lo 
que se les ha decretado su prisión, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á. 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: del primero, tener veintiún años, hijo de Félix y Rosa, 
nacido en Gerona, soltero, habitante en la Puerta de Santa 
Madrona, núm. 20, cuarta, fundidor, no procesado, con ins
trucción y sin apodo; y el segundo, tener diez y seis años, 
hijo de Esteban y Joaquina, habitante en el Arco del Teatro, 
taberna Navarro, sin instrucción ni apodo, carretero, solte
ro, nacido en ésta, y en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la prisión celular de ésta.

Barcelona 28 de Noviembre de 1904.=Emilio J. Pérez Mar
tín . =E1 Escribano, por D. Jaiine Ríus, J. Ignacio Fortli, ha
bilitado. JO—10419

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis

trito  de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra María Mestres, 
se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradero 
se ignora,¿’á.fin de que dentro del término de diez días, á con
ta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Alfonso XIII 
(Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza públi
ca y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a dichas cárceles de la referida procesada, 
cuyas señas y demás circunstancias se ignoran3
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Dada e;n Barcelona á 23 de Noviei&bre de 1904»=Eduardo 

T orm o.—El Escribano, Licenciado José María Salva.JO—10420
BARCELONA—UNIVERSIDAD

El Sr. Juez in s tru c to r de este d istrito  ha  resuelto, con fecha de hoy, m éritos de la  causa sobre hu rto  contra Daniel Maestre T e lilla  se cite para el acto del juicio  oral al mismo, y peí* ignorarse su domicilio, por medio de la inserción de la  presente en l a  G a c e t a , á f in  de que comparezca 
an te la  sección te rcera  <!e la  Audiencia provincial de esta ciudad, s ita  en la  calle del Obispo, múm. 1, el d ía  28 de Diciem bre próxim o, á las diez, bajo apercibim iento de que si 
deja de aerificarlo  le parará  el perjuicio que en derecho haya

para que pueda hacerse la citación, expido esta cédula 
mu Barcelona á 22 de Noviembre de 1904.=Por el Escribano, 
.Pable del Campo, habilitado. JO—10421

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is
t r i t o  de la Universidad de Barcelona.Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre con trabando  de cu a tro  paquetes conteniendo sacarina, p rocedentes de ILürich, á la consignación de D. Alfonso Ches- rnién, en T i ver, decomisados en la estafeta de cambio de esta c iu d a d , se c ita  y llam a á dicho Sr. Chesmón, cuyo paraderoignora, pana que dentro del térm ino de tres días, á contar Aiesde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca «ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Ju stic i a ,  ala derecha, al objeto de prestar declaración en m éritos <ie dicha causa; previniéndole que de no verificarlo quedará 
ñncurso en la m ulta de 5 á 59 pesetas.Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de 1904.=Pedro Za- jm ora.=Por disposición de S. S., Antonio Codorníu.J O - 10422

• BARCO DE VALDEORRAS
’ El Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez instructo r del par

tido del Barco de Valdeorras.Por la presente cita, llam a y emplaza á Juan  Hernández Lobato, de diez y ocho años de edad, hijo de Modesto, se ignora  el nombre de la m adre, de raza g itano , soltero, am bulante, para que dentro del térm ino de veinte días se -presente ante la Audiencia provincial de Orense, á fin de p racticar con él una diligencia de ratificación en la causa que en este Juzgado se le ha seguido bajo el núm . 79 del corriente año, por hu rto  de un pollino, y cuyo individuo se h a  fugado de la cárcel de este partido la  noche del 1.° del actual, ^ignorándose su paradero; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.Al propio tiempo encarezco á las Autoridades é individuos d é la  policía la captura del referido procesado, y-caso de que se efectúe, se sirvan disponer sea trasladado á la cárcel de esta  villa á disposición de este Juzgado.Barco de Valdeorras 23 de Noviembre de 1904.=Francisco 
Alcón-.=E1 Escribano, Joaquín Rodríguez. JO—10423

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istrito  del Ensanche de Bilbao.Por fia presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez Badio- la , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta re qu isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instru c to r ó se constituya en la cárcel del partido; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura j  conducción del José Jiménez Badiola, si fuere habido, á  la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la 

ley  de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 19 de Noviembre de 1904.=Julio Insaus- t i .—A nte mí, Adolfo de A rriaga. JO —10424
En v irtu d  de lo acordado en providencia de fecha de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre estafa, se cita  á Carlos Barco, vecino de Bilbao y cuyo actu a l domicilio se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta v illa  á p restar declaración, en la  referida causa; bajo apercibimiento, en o tro  caso., de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Bilbao 21 de Noviembre de 1904.=E1 actuario , Adolfo de Arriaga.. JO—10425
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istrito del Ensanche de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Benigno Cavido y G arcía, hijo de Benigno y de Francisca, de veintinueve años, «asado, natu ral de Madrid, dependiente, y vecino que fué de esta  villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  de oeko días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructo r ó se constituya en la cárcel del partido el fin de emplazarle para que en el térm ino de diez d ías com parezca^ usar de su derecho ante la Audiencia prov incial de esta villa en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción del Benigno Cavido y García, si fuere habido, á la  expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 21 de Noviembre de 1904.=Julio Insaus- t i .= A n te  mí, Adolfo de A r r ia g a .  JO—10426
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del dist r i to  del Ensanche de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Tiberio Rodríguez é Iglesias y Eduardo Lorenzo Vázquez, de diez y nueve y veintic u a tro  años respectivam ente, solteros, na tura l el prim ero de Orejáis, y de Cairacedo el segundo, jornaleros, y vecinos que fueron de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, p ara  que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisito ria en la G a c e t a d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado ins tru c to r ó se constituyan en la  cárcel del partido, con el fin de emplazarles para que en el térm ino  de diez días comparezcan ante la Audiencia prov incial á u sar de su derecho; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que h u b iere lugar.

A l  propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades

y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción d i  los Tiberio Rodríguez y Eduardo Lorenzo, si fueren habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal. ^Dada en Bilbao á 23 de Noviembre de 1904.=Julio de In — 
sau s ti.= A n te  mi, Adolfo de A rriaga. JO—10427

D. Ju lio  de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito  del Ensanche.Por la  presente cito, llam o y emplazo á Miguel Fragojnú y A rana, hijo de Juan Antonio y de Felipa, soltero, de vein tiséis años de edad, jornalero, natural de Ceberio y vecino y hab itan te  en el barrio  de Dos Caminos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instruc to r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de aplazarle para que en el térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial á usar de su derecho en la causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiera lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tura y conducción del Miguel F ragorri y A rana, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el á r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Bilbao á 24 de Noviembre de 1904.=:Julio de In - sau sti.= A nte  mí, Adolfo de A rriaga. JO—10428

BILBAO-DECANAT O
Por la presente, y en v irtu d  de providencia de esfia fecha, dictada por el Sr. D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de in s tru c ción de este partido, en el sumario que se instruye por malos tratos á Ricardo Escotet, se cita  á éste para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, n ú m .’l ,  al objeto de declarar en dicho sum ario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Bilbao 19 de Noviembre de 1904.=E1 actuario , por mi com
pañero Sr. Martínez, L uis Franco. JO—10429

D. Pedro M artínez Muñoz, Juez de instrucción de este partido, decano de los de esta villa.Por la presente se c ita , llam a y emplaza á Carmelo A r- náiz, natura l de Logroño, casado, jornalero , vecino de esta villa é hijo de Vicenta y cuyas demás circunstancias se ig noran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar del siguiente en que tenga lug ar la inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, núm . 1, p rincipal izquierda, al objeto de p restar indagatoria en la  causa que contra él y otros instruyo por sedición y gritos subversivos; apercibidos que de no verificarlo será declarado rebelde.Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía judicial, procedan con la  debida actividad y celo á la busca, cap tura y conducción á la  cárcel de este partido del mismo Carmelo Ar- náiz, cuya prisión tengo acordada en la predicha causa, poniéndolo á m i disposición.Dada en Bilbao á 23 de Noviembre de 1904.=Pedro M artínez .= D e su orden, por m i compañero Martínez, Luis Franco.JO—10430CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de este par
tido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. José María H erreros y García se instruye sum ario por el delito de h u rto  contra Juan Hernández Pérez, de diez y siete años, soltero, hijo de Francisco y Josefa, n a tu ra l y vecino de La Unión, en el Garbanzal, calle de los Oliveros ó del L aurel, núm . 17, de profesión m inero, en cuya causa he acordado expedir la  presente requisitoria , por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica, ción en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con a rre glo á la ley por su rebeldía.

Dada én Cartagena á 22 de Noviembre de 1904.=Eduardo Chalud y Sola.= E l actuario, José M. H erreros.
JO—10431CERVERA

En el sumario instru ido  por este Juzgado, como especial, sobre malversación, contra D. Juan Francisco Solís P anadero, Juez de prim era instancia y de instrucción de Las Palm as, se dictó sentencia por la  Audiencia de Lérida en 29 de Agosto de 1903, por la que condenó al D. Juan F rancis
co Solís Panadero á la  pena de seis meses y un  día de presidio correccional, á las accesorias de suspensión de todo ca rgo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio du ran te  el tiempo de la condena principal, y al pago de todas las costas procesales. Que interpuesto r e c u rs o  de casación c o n tra ía  indicada sentencia, la Sala de lo crim inal del T ribunal Supremo, en otra dictada en 26 de Febrero de este año, declaró haber lugar al recurso por infracción de ley interpuesto contra  aquella sentencia, la que casó y anuló, con las costas de oficio; y en el mismo día dictó otra, cuyo parte  dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Juan Francisco Solís Panadero á la pena de cuatro años de suspensión, m ulta de 125 pesetas y en las costas».
Y á fin de que sirva de notificación á D. Juan Francisco Solís Panadero, á la vez que de requerim iento para que dentro  del térm ino de diez días satisfaga la m ulta  impuesta, con apercibimiento de su frir un día más de suspensión por cada cinco pesetas que deje de satisfacer, por disposición del Sr. Juez de instrucción de este partido, se expide la presente cédula que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  por la ausencia del sentenciado, cuyo paradero se ignora.
Cervera 28 de Noviembre de 1904*=Domingo Agulló, Secretario . .10-10432

COIN
 ̂D. Federico Fren ller y Sánchez de Quirós, Juez de in s tru c ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hu rto  José Pérez Cortés, alias Rif, na tu ra l y vecino de A lhaurín  el Grande, soltero, cabrero, hijo de Bartolomé é Isabel, de diez y seis años, con el fin de que extinga la condena que le ha sido im puesta de dos meses y un día en causa instru ida en este Juzgado bajo el núm ero 43 del año actual, cuyo paradero se ignora; apercibiéndole quede no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Coín á 23 de Noviembre de 1904.=Federico Frenlle r .=E1 Escribano, Adolfo Pérez. JO—10433

GIJON—ORIENTE
En el Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de Oriente de esta v illa se ha presentado demanda de juicio declarativo de mayor cuan tía  interpuesto por D. Manuel Alvarez y Al- varez, com erciante y vecino de Avilés, representado por el P rocurador D. Jorge Roces Rivero, contra el Sr. Abogado del Estado, en representación de éste; el representante del Ministerio fiscal en el Juzgado, en la de los individuos ausentes que puedan tener interés en el asunto, contra el adm inistrador de los bienes del ausente D. Silverio Alvarez y A lvarez, al ausente D. José Antonio Alvarez y Suárez y los demás 

interesados que se crean con derecho para im pugnarla, sobre presunción de m uerte  de D. José Antonio Alvarez y Suárez, y por providencia dictada en 12 del actual por el Sr. D. A n- tolín  Mosquera Montes, Juez de p rim era instancia de este d istrito , se ha conferido traslado de dicha demanda á los expresados demandados, mandando se haga el emplazamiento or edictos respecto de los interesados desconocidos, para que entro del térm ino de nueve días im prorrogables comparezcan en los autos, personándose en form a.Y no siendo posible emplazar personalm ente á los interesados desconocidos, se hace el emplazamiento por medio de la presente cédula, que se insertará  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , parándoles el mismo perjuicio que si se hiciese en persona.Gijón 21 de Noviembre de 1904.=E1 Oficial, Javier del Río.X —2826HUELVA
D.-Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de esta cap ital y su partido.Por la presente requisito ria , y en v irtu d  de providencia d ictada en este día en cum plim iento de la ejecutoria recaída en la causa seguida en este Juzgado por el delito de estafa contra Manuel Pérez Vidal, hijo de Manuel y de Carmen, de veinte años de edad, soltero, jornalero, con instrucción y natu ra l y vecino de la ciudad de Sevilla, se interesa de todas las Autoridades, civiles como m ilitares, y se ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho penado, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado para que extinga la pena de dos meses y un día que le ha*sido im puesta en la m encionada c a u sa ."Dada en H uelva á 28 de Noviembre de 1904.=Eduardo Gal- v án .= E l actuario , Licenciado Blas F. Toscano. JO—10434

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de prim era instancia del partido.Por este prim er edicto cito, llamo y emplazo á los ausentes en ignorado paradero D. Miguel, D. José Antonio y D. Juan  Díaz Suárez, vecinos que fueron de San Mateo, y á los que se crean con derecho á la  adm inistración de sus bienes, si aquéllos no se presentasen, para que comparezcan dentro del té rmino de dos meses á hacer uso de su derecho, haciéndose constar que dicha adm inistración la ha pedido Doña María del Pino Díaz y Suárez, herm ana de aquéllos y vecina de dicho pueblo de San Mateo; previniendo á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer ante este Juzgado.Dado en Las Palm as de G ran Canaria á 15 de Noviembre de 1904.=Juan L obo.=A nte mí, Juan Canelo. X —2820

MADRID—CENTRO
En v irtu d  de providencia dictada en 28 del actual por el Sr. Juez de prim era instancia interino  del d istrito  del Centro  de esta capital, en demanda de juicio  declarativo de m ayor cuantía promovida por D. Luis y D. Juan B autista F ernández del Pino y Sáiz contra la viuda y herederos de D. Pedro Martínez Diez, sobre pago de pesetas como indemnización de danos y perjuicios, se ha conferido traslado de la referida demanda á D. V ictoriano y Doña María del Rosario Martínez y Serrano, esposa esta ú ltim a de D. Mariano ó D. Mauricio Sánchez Jiménez, emplazándoseles, para que dentro de nueve días im prorrogables comparezcan en los relacionados autos, personándose en forma. Y desconociéndose los domicilios de dichos demandados, se les hace el emplazamiento por m edio de la presente cédula, que se fijará en el sitio público de costum bre e insertará  en el Diario de Ar ¿sos, G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.Madrid 30 de Noviembre de 1904.= V .°  B.°=:E1 Juez de p r i
m era instancia, Luis de A ldecoa.=E l Escribano, José Alonso Fadrique. JC—485

MADRID—CONGRESO
En el incidente promovido por D. Francisco Dueña y Sánchez contra su esposa Doña P ilar Fernández y Viscor, sobre que se alce el depósito de la misma y se declare extinguida la obligación de abonarle tre in ta  y siete pesetas cincuenta céntimos en concepto de alimentos provisionales, se ha dictado la que contiene los particulares siguientes:

^ «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Noviembre de 1904, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso dq esta capita l, habiendo visto este incidente promovido por D. F rancisco Dueñas y Sánchez, m ilita r y de esta vecindad, representado por el Procurador D. José de Blas, bajo la dirección del Letrado D. Manuel Conrote, y de otra, como demandada, Doña P ila r Fernández Viscor, esposa del prim ero y declarada en estado de rebeldía, sobre que se alce el depósito de lá persona de ésta y se declare extinguida la obligación que como consecuencia del mismo se impuso al Sr. Dueñas de en tregarla  tre in ta  y siete pesetas cincuenta céntimos en concepto de alim entos provisionales;Fallo que debía dejar y dejaba sin efecto el depósito de Doña P ilar Fernández, constituido en seis de Junio de mil ochocientos noventa y uno en poder de D. Carlos Fernández Pa- sam ar, y, por tan to , se declara extinguida la obligación que,
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como consecuencia del mismo, se impuso á su esposo Don 
Francisco Dueñas y Sánchez de entregarla treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos mensuales en concepto de ali
mentos provisionales.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condena 
de costas, y que por la rebeldía de Doña Pilar Fernández se 
notificará en la forma que dispone el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firm ón  Joaquín 
Beneyto.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior senten
cia por el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, estando celebrando au
diencia pública en su Sala hoy 25 de Noviembre de 1904, de 
que yo el Escribano doy íe.=P. S.=Ante mí, Bonifacio 
Juárez.»

Y toda vez se ignora el paradero y domicilio de Doña Pilar 
Fernández, se la notifique la sentencia dictada, é inserta la 
cabeza, parte dispositiva y publicación en el presente edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Beneyto.=El Escribano, P. S., Bonifacio Juárez.

X —2828

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo v emplazo á Emiliano Guadián 
Zapatero, hijo de Yictorio y Yenancia, natural de Requejo de 
la Yega (León), de diez y ocho años, sin ocupación, que ha
bitó en la calle de Calvo Asensio, num. 9, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder de los cargos que le resultan en 
causa que se sigue por el delito de hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, 
color bueno, y viste pobremente, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposisión en este Juzgado ó en la cárcel ce
lular.

Madrid 28 de Noviembre de 1904.=:Joaquín Beneyto.—El 
Escribano, P. S., Bonifacio Juáréz. JO—10435

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez dé primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Martínez 

Rojo, natural de Burgos, de treinta y cinco años de edad, ca
sado, empleado, qué ha tenido su domicilio en las calles de 
Claudio Coello, 72, principal, y últimamente en la de Hernán 
Cortés, 7, duplicado, primero izquierda, y cuyo actual para
dero y punto probable en que se halle se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por tentativa 
de robo con escalo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas' señas personales son: 
estatura regular, más bien delgado que grueso, y vestía traje 
de americana gris y gabán, al hombro, de color café, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en la prisión 
celular.

Madrid 21 de Noviembre de 1904.=José M. de Ortegá Mo- 
rejón.=El Escribano, José de Antonio JO—10436

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jesús Bilbao, cuyas 
demás circunstancias de filiación se ignoran, si bien su pa
dre D. Laureano está empleado en el Ayuntamiento de Bil
bao, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que se le imputan en la cau
sa que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, moreno, no usa barba ni bigote, y viste traje 
negro, y en el caso de ser habido le pongan á m í disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 30 de Noviembre de 1904.=José M. de Ortega Mo- 
rejón.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—10437

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández. Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del,Hospital de esta Corte.
Por el presente cito,, llamo y emplazo á Abundio Yicente 

Santos, de veinticinco años, soltero, hijo de Juan y Petra, na
tural de Castrogeriz (Burgos), estudiante, practicante de 
farmacia, cuyo paradero actual se ignora, y ha vivido en 
esta Corte, en la calle de Pérez Galdós, 3, principal, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en concepto de detenido en la cárcel celular.

Madrid 25 de Noviembre de 1904.=Rafael Molina.=El Es
cribano, Galo SL Corona. JO—10406

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de: Palacio de esta Corte. '
Por la presente cito, llamp y emplazo á Adolfo González 

Mata, natural de Badajoz, hijo de José,y de Carmen, de vein
tiún años, soltero, electricista, qué habitó en la calle de San 
Buenaventura, núm. 7, piso cuarto, y cuyo actual paradero

se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserten  la-G ar
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños* con el 
objeto de notificarle el auto dé prisión dictado por la Supe
rioridad en la causa que se le sigue por hurto; apercibido 
quede no verificarlo.será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades1, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales són: es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña y . 
color moreno, y en el caso de ser habido lo póngñn á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 28 de Noviembre de 1904.=Joaquín María de Alós. 
=E1 Escribano, P. D., Luis dé la Torre y Aguado.

' i: J O -10438
D. Joaquín María de Alós y Mon, Júez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte. - 
Por el presente cito; llamo y emplazo á José González de la 

Fuente, natural de Oteruelo de la Fuente (León), hijo de To- 
ribio y María, de cuarenta años, casado y domiciliado en la 
Pradera del Corregidor, para que en él térñiino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de hacerle saber una resolución dictada 
en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. :

Al mismo tiempo ruego y encargo á todás las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado,' cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los fines acordados.

Madrid 29 de Noviembre de 1904.=Joaquín María de Alós. 
=E1 Escribano, P. D., Luis dé la Torre y Aguado.

J O -10439
MANACOR

D. Miguel Marcó y Catañy, Escribano y Secretario de go
bierno del Juzgado de primera instancia del partido de Má- 
nacor. - . » v

Certifico que en los autos sobre declaración de ausencia de 
Bárbara Sansó y Gayá obra un auto que á la letra es como 
sigue: . ' '

«En ía villa de Manacor, á 19 de Noviembre de 1904, el 
Sr. D. Andrés Kith y Rodríguez, Juezde primera instancia 
de la misma y su partido,* habiendo visto éstos autos sobre 
declaración de ausencia de Bárbara, Sánsó y Gáyá; y 

Resultando que por el Procurado!* dé este Juzgúdo D. An
drés Galmés, en nombre - de D. Juan ; Caldeñtey y; Obrador, 
vecino de Felanitx, acudió á este * Juzgádo, con escrito de 20 
de Septiembre de este* ano, manifestando que hace mucho 
tiempo que Bárbara Sansó y  Gayá, esposa de sú principal, 
se ausentó de esta isla, y han trrnscurrido más de dos años 
desde que se recibieron las últimas noticias dé la misma, sin 
que haya sido posible averiguar su paradero; y como al mar
charse no dejó apoderado, no ha sido posible practicar la di
visión y adjudicación de los bienes que constituyen su he
rencia materna, ni realizar otros contratos en que por con
veniencia ó necesidad tenía que intervenir, causando perjui
cio a sus propios intereses y á los de la familia, siendo nece
sario se nombre quien represente á la ausente en todo lo que 
"fuera necesario, en cumplimiento de lo que ordena el ar
tículo 181 de! Código civil, cuya representación corresponde 

' ál ¿Óñyuge presente; según el art / 183 del propio Código, que 
es su principal, conforme acredita la* certificación dé matri- . 
monio acompañada; y ofrecióinformación testificál sobre 
los extremos de que Bárbara Sansó y Gayá, esposa de Juan 
Cáldéntey y Obrador; está ausente*en ignorádo paradero 
desde hace más' de dos anos, y qüe al aúsehtarse no dejó 
apoderado ni persona* autorizada para que la representara; 
y concluyó suplicando se admitiese la información ofrecida 
y declarar la ausencia de dicha*Bárbara Sáñsó y Gáyá, nom
brando representante du la misma; para otorgar la división 
de la herencia materna de la* ausénte y demás que fuere ne
cesario, á su* esposo Juan Caldeñtey y Obrador, con las fa
cultades y obligaciones que sede señale: •

Resultando que, con citación del Sr. Fiscal municipal, De
legado de las funciones* fiscales, declararon tres testigos idó
neos afirmando la certeza de los extremos expuestos, y comu* 
nicadó el expediente á dicho Sr. Fiscal, se allana á que se 
declare ausente á Bárbara Sansó y Gayá, nómbrando repre
sentante á su esposó Jiian Caldentéy y Obrador, ál único ob
jeto de intervenir, en representación de su esposa, eri las 
operaciones dé división y adjudicación de lá herencia ma
terna de ésta, tan luego haya transcurrido el plazo que de
termina el art. 186 del Código, para que la declaración judi
cial súrta su efecto:

Considerando que es procedente la declaración solicitada, 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 181, 183, 184, 185 y 
186 del Código civil, por quedaé justificados los extremos ne
cesarios y allanarse á ella el Miñísterio ftscal.=S. S., por 
ante mí, el Escribano:

Dijo que debía declarar y declaraba ausente á Bárbara San
só y Gayá, nombrando representante de la misma á su esposo 
Juan Caldeñtey y Obrador, al único objeto de intervenir en 
la representación expresada, en las operaciones de división y 
adjudicación de la herencia materna de la Bárbara Sansó y 
Gayá, tan luego haya transcurrido el plazo de seis meses 
desde la publicación de este auto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, á cuyo fin se librarán los 
oportunos testimonios y comunicaciones necesarias;

Y por este su auto, así lo proveyó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.=Andrés Kith.=Ante mí, Miguel 
Marcó.» •

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y para su 
inserción en la G a c e t a  d e .M a d r i d , libro y firmo el presente, 
visado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido y 
sellado con el de este Juzgado, en Manacor á 21 de Noviem-» 
bre de 1904.=Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Andrés 
Kith..=Miguel Marcó. - JO— 486

v MANRESA
En méritos de lo ordenado por la Superioridad, á virtud 

de la querella sobre injurias contra el procesado Salvador 
Aicart Moya, el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y  su 
partido, en providencia de hoy, ha acordado se cite, como 
por la presente cédula se cita, á los testigos que Íuegó se ex
presarán, para que el día 10 de Diciembre próximo, y hora 
délas diez, concurran ante la Sección 1.a de la Audiencia 
provincial de Barcelona al acto del juicio oral; bajo apercibi
miento de incurrir en la multa de 25 pesetas si dejan de com
parecer. v ■

Testigos.
D. Fernando Espinosa Bidones, que residió, según se cree, 

en la calle de Muntaner, núm. 131, 3.°, primera, de Barce
lona.

Doña Martina Mayandia, planchadora, que estuvo domici- 
cilfada en la calle de San Pablo, 85, Barcelona.

Doña Francisca Campos Ferrer, que vivió en la Bajada de 
Cantarell, núm. 11, de Mahresa, y

D. Joaquín Guix Guitar, que residió en la calle de San Mi
guel, núm. 4, de Manresa.
: Manresa 28 de Noviembre de 1904.=E1 Escribano, Ramón 
Fernández. JO—10440

MEDINA-SIDONIA
D. Rufino Quintana ^ Martínez, Juez instructor de Medina- 

Sidoñia. ' : i
 ̂ Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 

á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía ju
dicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocu
pación de los semovientes que al pie se reseñan, y que fueron 
sustraídos en la noche del 22 del actual del sitio de los Ta
llones, término municipal de Alcalá de los Gazules, y de la 
propiedad de José Montes de Oca Domínguez y Catalina Ba
rreno García, respectivamente, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encontrasen si no acreditan su legítima ad
quisición, poniéndoles en la cárcel de este partido y á mi 
disposición.

Dada en Medina Sidonia á 29 de Noviembre de 1904.=Ru- 
tíno Quintana.=Juan Manuel Pereda.

‘  • ’ Reseña.
Una potranca de dos años, castaña, rayana á la marca, he

rrada cóñ J'M  y ún águila, y y 
. *Un muleto de menos de año, pelo rojo y sin hierro.

i ... jo - 10441

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido. —
' Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de policía, ordenen y practiquen activas diligen
cias párá la5 búsca yocupación de úna burra platera clara, 
cerrada, mediana, Con quemaduras en el pelo, señalada de 
ambas orejas y herrada en la Cadera izquierda, sustraída de 
esté término á D. Rafael Martínez Sánchez la noche del 25 
del actual, y habida, sea puesta á mi disposición con sus te
nedores, caso de ño acreditar su legítima procedencia.

Medina Sidonia 29 de Noviembre de 1904.=Rufino Quinta
na.=  José González. JO—10442

MONTORO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, dictada en las diligen
cias que se siguen en este Juzgado y por mi Escribanía para 
dar cumplimiento á una orden de la Audiencia provincial de 
Córdoba, relativa al sumario seguido en este dicho Juzgado 
y Escribanía contra Juan Muñoz Yega sobre homicidio por 
imprudencia, cito por medio de la presente á Pedro de la 
Coba García, vecino de Yilla del Río, dedicado á la industria 
de guarnicionero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que el día 13 de Diciembre, á las doce de su mañana, compa
rezca como testigo ante dicha Audiencia, en que tendrá lu
gar la celebración del juicio oral acordada en mencionada 
causa; previniéndole que de no comparecer sin justa causa 
que se lo impida incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Montoro 26 de Noviembre de 1904.=Licenciado José Bení- 
tez Lara. ■ * ^ , JO—10408

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Yaldés, Juezde primera instancia 

de la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que en la ejecución de sentencia de pleito de 

mayor cuafitía seguido por D. Fernando Martínez Lobato, 
Cura párroco de San Pedro de Yilanova, en concepto de tu
tor dé la ménor Mañuela Casal "Parada, contra D. Manuel 
Batallan Bley, de ’la iñisma parroquia, sobre rendición de 
'cuentas como tutor qué fué de dicha menor, pago de saldo y 
abono de daños y perjuicios, para hacer efectivas las respon- 

. sabilidádes declaradas por la ínéncionádá sentencia, se em- 
: bargaróü cómo dé la propiedad del Batallán, tasaron por el 
perito D. Andtés de lá Torre y acordó sacar á subasta los 
bienes sigúiéñtes:

Termino municipal de Vedra.
PARROQUIA D E  SAN PEDRO DE VILANOVA

! Lugar de Cumbraos.
La casa número ocho de dicho lugar, con distintas depen

dencias y servicios, incluso terreno del salido á labradío, vi
ñedo, herbal, huerta, campo y monte, que ocupa todo la 
extensión de veintitrés ferrados y ocho cuartillos; doce fin
cas rústicas dedicadas á herbal, prado, labradío inculto, to- 

1 al y móntele diferentes sembraduras, y la renta de ocho 
ferrados dé centeno por el foral de Fuciños que pagan José 
Martínez y Otros, tasádo todo ello en la cantidad total de 
diez 4mil ochocientas noventa y cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos. '

El remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado él día siete de Enéró próximo, y hora de once, y se 
advierte que para poder licitar es necesario depositar previa
mente el diez por ciento del valor en tasación de dichos bie
nes; que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que ios bienes salen á subasta sin 
haberse presentado ni suplido los títulos de propiedad; pero 

ue si no se produjeren oportunamente se suplirán á costa 
el ejecutado poh los medios que establece la ley Hipote

caria.
Santiago 1.° de Diciembre de 1904.=Eduardo Carmena y 

Yaldés.=Ante mí, Juan López. X—2822
SORIA

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Hago saber que en testamento que otorgó en el lugar de 
Castel de Tierra, el día quince de Agosto de mil quinientos 
noventa y dos, ante el Escribano de la villa de Tejado D. Pe
dro Hernández, el Bachiller D. Francisco Martínez Cabrera, 
Cura propio y vecino de dicho lugar, fundó una capellanía 
familiar con un aniversario, adscrita á la iglesia de precita
do Castel de Tierra, de donde el fundador era natural, cons
tituyendo la dotación de lá misma cuatro yuntas de heredad 
en término de Tejado y repetido Castel, llamando el funda
dor al goce y obtención de citada capellanía, en primer lugar 
á sí propio y después de sus días á Francisco Cabréra, su so
brino, hijo de su hermano difunto Juan Cabrera, y si aquél 
falleciese ó no quisiese ser tal capellán, lé sucedería en ex
presada capellanía Francisco Cabrera, hijo de,Pedro Cabrera, 
llamando después de los anteriores á los hijos mayores de le- 

ítimo matrimonio de los de su linaje y tronéo., con la con- 
ición de que sea aprobada por el Ordinario ó su Provisor, 

la persona llamada á lá obténcióñ de la repetida capellanía,
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sin que se le diera colación de la misma sin justificar su bue
na vida y costumbres, estableciendo el orden de ser llamado 
al goce y obtención de bienes dótales con otras condiciones 
que en el testamento se consignan.

Vacante la insinuada capellanía, el Procurador D. Juan 
Aparicio, en nombre y representación de Doña Magdalena 
Jiménez Carramiñana, que alega ser pariente en quinto gra
do de Marcos Jiménez Esteras, hijo de Catalina Esteras, y 
ésta bija de Agueda Cabrera, hermana del fundador, ha pro
movido el correspondiente juicio para la declaración de dere
chos y adjudicación de los bienes dótales de dicha capellanía.

En "su virtud, por providencia de este día, he acordado 
llamar por medio del presente á los que se crean con derecho 
á los bienes de precitada capellanía para que comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de • este edicto en la 
G a c e t a  de  Ma d r id .

Dado en Soria á 28 de Noviembre de 1904.=Isidro Liesa.== 
Ante mí, Gabriel Rodríguez. X^-2821

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp a ñ a

El Consejo de gobierno ha acordado la. enajenación, por 
medio de subasta, que tendrá lugar en la sala de Juntas ge
nerales del Banco de España, de los siguientes valores:

4.570 acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Pesetas 10.000.000 nominales de Deuda perpetua interior al 

4 por 100 en títulos de la serie F .
Pesetas 5.000.000 nominales de Deuda perpetua interior al 

4 por 100 en títulos de la serie B .
La subasta de unos y otros valores tendrá lugar el. día 9 

del corriente, admitiéndose proposiciones en pliegos cerra
dos, de tres y media á cuatro de la tarde del mismo día, 
acompañando á ellas los resguardos que acrediten haber, de
positado en la Caja del Banco, antes de las dos de la tarde, el 
uno por ciento, por lo menos, del importe nominal de la can
tidad á que se refiera la proposición, en las de Deuda perpe
tua interior, y el cuatro por ciento, también sobre el nominal, 
en las de acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
con derecho, por parte de los interesados, á hacer intervenir 
sus proposiciones por Agentes de Cambio y Bolsa ó por Co
rredores de comercio en cuanto á las acciones de tabacos, y 
por los primeros respecto de las de Deuda perpetua.

En las proposiciones para adquisición de Deuda perpetua 
se especificará la serie de los títulos á que se refieran, no pu- 
diendo aquéllas ser menores de 50.000 pesetas en las de la se
rie F, y de 2.500 para la serie R, y en todo caso las proposi
ciones, por cada serie, serán múltiplos del capital nominal 
de los respectivos títulos.

A las cuatro de la tarde y ante una Comisión presidida por 
el Gobernador, se abrirán las proposiciones presentadas y 
después el pliego cerrado que contendrá los tipos mínimos á 
que se hayan de ceder unos y otros valores, adjudicándose á 
las proposiciones más ventajosas, y en igualdad de precios las 
de menores cantidades, por el orden de su presentación mien
tras no excedan de la suma objeto de la subasta.

El pago habrá de verificarse antes de las dos de la tarde 
del día 16 del corriente, y el proponente que no lo verifique 
perderá el depósito constituido.

Madrid 5 de Diciembre de 1904. =  El Secretario general, 
Gabriel Miranda. X —

C rédito H avarro .
Esta Sociedad expidió en 7 de Enero de 1901, con el núme

ro 1.739, á favor de D. Bartolomé Cilocti, vecino de Pamplo
na, un resguardo de otro depósito voluntario de valores por
5.000 pesetas nominales, en diez acciones de la Azucarera 
Navarra, números 2.676 al 2.685, en garantía del préstamo 
número 2.539, de pesetas efectivas 4.000.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez. para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 5 de los corrientes mes y 
año, fecha de la inserción del primer aviso en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 30 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Luis 
C. Flnndain. X —2829

Sociedad F ábrica  de M ie r e s
Por resultado del sorteo celebrado en este día, corresponde 

amortizar en el segundo semestre del año actual las 70 obli
gaciones números 41 á 50, 181 á 190, 751 á 760, 911 á 920,1.071 
á 1.080, 2.181 á 2.190 y 5.731 á 5.740, cuyo reembolso se efec
tuará desde 1.° de Enero próximo, presentándolas respaldadas 
y firmadas bajo facturas que se facilitarán en las oficinas de 
la presidencia de esta Sociedad, en Mieres, así como en la casa 
de los Sres. Masaveu y Compañía, de Oviedo.

Desde el mismo día y en igual forma se pagarán los cupo
nes de intereses con los descuentos que les correspondan, con 
arreglo á los presupuestos vigentes.

Fábrica de Mieres 1.° de Diciembre de 1904.=P. P. del Pre
sidente, el Jefe de Contabilidad, Alejandro F. Nespral.

X —2825

B a n c o  de E spaña*
Barcelona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans
misible núm. 46.680, expedido por esta sucursal en 7 de Oc
tubre de 1902, á favor de D. Antonio Yiader Janer y Dona 
Concepción Escayola Font, indistintamente, y consistente 
en 67.500 pesetas nominales en Deuda perpetua 4 por 100 in
terior, se anuncia por primera vez en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia para que el que se consi
dere con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del presen
te anuncio, ó de lo contrario, se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabi
lidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del regla
mento y en el 58 de las instrucciones.

Barcelona 10 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, E. V i- 
llarrazo. X —2819

§oeied ad  M e ta lú r g ic a  D aro-F elgu era»
Verificado el sorteo en el día de ayer de las obligaciones 

hipotecarias emitidas por la extinguida Compañía de Astu
rias, qué la referida Sociedad ha tomado á su cargo, ha co
rrespondido la amortización en el segundo semestre fiel co
rriente año á las 100 que llevan los números 3.086 á 3.111, 
3.152 á 3.180, 3.281, 3.552 á 3.580, 3.806 á 3.820, y sus tene
dores pueden presentarse á cobrar su importe en estas ofici
nas ó en la casa de Banca de los Sres. Herrero y Compañía, 
de Oviedo, desde el 1.° de Enero próximo en adelante.

Desde la misma fecha también se pagarán los cupones de 
interés con los descuentos que, seg’ún los vigentes presupues
tos, les corresponde.

La Félguera 2 de Diciembre de 1904.=E1 Director, B. Jun
quera. - X —2824

B a a e o  d el Com ercio.
Su situación el día 30 de Noviembre de 1904.

Pesetas. Cents.
ACTIVO-----------------------------------------------   ;-----—

Caja.................     2.614.754*43
Sucursal del Banco de España en e/v, c /c . . 1.541.497c22
Efectos en cartera   7.854.245*95
Préstamos sobre valores. ........ ........... .. 8.961.330*67
Créditos en c /c  con interés ................ 18.969.199*89
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 4.583.615*40
Deudores diversos .........     156.854*75
Mobiliario.  .............    6.651*14
Gastos de instalación...................   9.205*27
Idem generales.    ...........      66.473*02
Valores en poder de corresponsales   4.522.112*08

, V  49.285.939*82
Depósitos en garantía., no- 

minales.. . . . . . . . . . . . . .  ♦ 54.049.865
Idem en custodia, ídem.. • 114.106.601*97

168.156.466197

217.442.406*79
PASIVO i ' ■ —

Capital. .  ...................... ......... ...................... .. 5.000 000
Fondo de reserva.. . . ______ • v*  .................... - 600.000
Cuentas corrientes.  .  .....................      10.072.883*77
Consignaciones voluntarias en efectivo .. . .  116.058*35
Imposiciones.  .....................   2.895.122*50
Imponentes en la Caja de A horros ..............  25.706.618*90
Efectos por pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.869*58
Corresponsales a c r e e d o r e s . ^ • 3.844.620*54
Acreedores diversos    ........  124.642*67
Idem por cupones .........   79.603*34
Idem por amortizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.571 ‘81
Beneficios en valores por realizar, . . . . . . . .  64.285*18
Pérdidas y ganancias  ........ .. 661.429*43
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales  ............................ .. 100.233*75

49.285.939*82
Depositantes de valores en 

garantía, nominales. . . .  54.049.865
Idem de efectos en éusto-

dia, ídem .... . . . . . . ____  114.106.601*97
— ----------—  168.156.466*97

217.442.406*79

El Contador, José de Azcárate— El Director Gerente, Fer
nando Echevarría— V.° B.°—El Presidente de turno del Con
sejo de administración, E. Coste y Vildósola. X —2823

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  (1)

• b a * n r w l * M *  n a t o o n M g l c u  <el 4i»  IBb de D iciem bre de  1 1 0 4 *

HORAS
ALTURA del barí metro

reducida a 001
TERMÓMETRO Tensión

dpi
vapor acuoso.

Humedad DIRECCION ESTADO

en milínetros Seco. Humedecido. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche................... 711.69 3.6 3.6 
4 0

5.9 100
96
98

NE............... Calma......... Niebla.
6 de la mañana................. 711,53

712.35
4:3 6.0

i' 62  
6.9
6.5

: 6.7
f  ' 6-9

NE............... Brisa ligera. 
Calma.. . . . .  
Idem... . . .  
Brisa ligera.
Calma.........
Idem. . . . . . .

Idem.
9 de la mañana................. ? 4.5 4.4 

5 9
Niebla llovizna. 
Idem.
Idem.

12 del día........................... 711.84 6.0 98
3 de la tarde.......... ......... 711,80

711,89
712,19

6.2
59

5.7 - 94 NO..............
6 de la tarde. . ................... 57

6.1
97
97

SSE . . . Idem.
Idem.9 de la noche..................... 6.3 , SE ..............

Temperatura maxima del aire a la sombra....................
Idem mínima................................................ .............

Diferencia... ........................ ............. .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal* . .......... .

Diferencia............................ [.........................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la fie

rra vegetal ó laborable.......... .
ídem mínima ídem.......................................... .. .... .

7.0 
2fi 
5,0.
9.4 r

14.0 
4,6
9.5 
1,0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87

u Oscilación barométrica ídem (milímetros)....... . 0.8
i Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
V horas de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ................  +  5.
- , Uhiyia ,en. las últimas veinticuatro horas (milímetros). . . .  »
T Agua procedente de la niebla (milímetros). ....................... 1.3
V Sol completamente despejado....... .......... . ................... Oh 0 m

Sol entrevelado por nubes ó vapores........................ Oh 0 mDiferencia.......................................................... 77  \

(1) No se han recibido en eL Observatorio los telegramas

r - -  • xó 

\ meteorolóí

tal de insolacii 

dcos.

ín durante el 1día. . . . . . . . . .

B B L i A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 5 de Diciembre de 1904, \ 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS 1 " T =
Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F9 de 50.000 ptas. nominales  77,60 77,30 y 35
ídem E, de 25.000 id. id....................  77,60 77,35-10 y 35
ídemD, de 12.500... .................. . 77,70 77,35 45 y 40
ídom C. do 5.000.. .7 77,95 77,65 y 80
Idem B-, de 2.500 pesetas nominales  77,95 77,70 y 80
Idem A, de 500 id. id .  .......... .. 77,95 77,65-70-80y85
Idem <?, y H, de 100 y 900.id. id......; 77,85 77,80 y 90
En diferentes series.  .......... ..............  78% 77,70-60-75-80

85 y 90
Deuda al 5 o/o amortiaable.

SerieF9 de50.000ptas. nominales.. . . .  97,70 97,50
Idem E, de 25.000 id. id . ...............  97,75 97,50
Idem D, de 12.500....;.......... ............... 97,75 ».
Idem C, de 5.000 íd.Ád. ........  97,75 97,60 y 55
Idem B, de 2.500. ............... 97,75 97*60 y 55
Idem A, de 500 ptas. nominales  97,80 97,60 y 55
En diferente* *erie*.. . . . .  97,80 97,60 y 55

Báñeos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del l al 171.500..............     » »
Idem id. al 4 por 100.    ..............  iC2% 102%

Acciones del Banco de España  475% 473®/.
Idem id. id. cantidades pequeñas   » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  414,50 415% -415,50
416%-416,50 

y 415%
Idem id.—Cantidades pequeñas  » 414,50
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 .............................. 197% »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0   » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  109% HO*/.

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.........................   » | »
R esam en general de pesetas n»nainsl«« 

negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............ .................... 1.815.600
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................  210 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............ . 10.000
Acciones del Banco de España.......................................    4.000
Idem del Banco Hispano Americano.............................  50.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..   ......... 56.500

Cambios ©Roíales sobre plazas extranjeras* #
París, a la vista, 35*65. A
Londres, á la vista, libraJesterlina, 34* 11.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID».  — C a lle  
de P on tejos* 8*—1T eléfono* I S . - E n  este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

T a m b ié n  se e n cu en tran  á  la  v e n ta  los im 
presos qu e se e x ig e n  por la  v ig e n te  ley  de  
alcolioics*_______________ ____________________________

LA  MARGARITA EN LO E CH ES.- COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE IMCIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.867.-MADRID

(C a sa  fu n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DlA
S a n to s E m ilia n o  y  B o n ifa c io , m ártires.

ESPECTÁCULOS
RExúL.—A las 8.—?(7-.a de abono. Turno 1.°)—Lohengrín.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—La nena.—El chiquillo.
PRINCESA.—A  las 8 y 1x2.—Las solteronas.—Aurora.
LA R A .—A las 8 y 1x2.—Entre doctores.—El contrabando* 

El amor que pasa (sección doble).
ZARZUELA.—A las 7 .— El señor Joaquín.—Bohemios.— 

El húsar de la guardia.—La casita blanca.
APOLO.—A  las 7 y 1x2.—La puñalada.—Los picaros celos. 

La familia fie doña Saturiaó El Salvador y los Evangelistas 
[estreno).—El pobre Valbuena.

ESLAVA.—Alas 8 y 3x4.—Enseñanza libre.—El rey del 
valor.—Los trasnochadores.—Venus-Salón.

COMICO.—A las 7.—La traca.—El teje maneje.—El tú
nel (estreno).— ¡M*hacéis de reir, don Gonzalo!

MODERNO.—A las 8 1x2.—Marquilla (hijo).—La borracha. 
Los zapatos de charol.—La polka de los pájaros.

NOVEDADES.—A las 8 y lx2 .-P or un legado y el mo
nólogo Y ó.—El nuñao de rosas.—Los catar ionios.


